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Inversión en programas y proyectos 
Al Fondo de Fondo de Palmero, como lo informamos en 
el boletín del mes de febrero, le fue aprobado, por su 
Conúté Directivo, el presupuesto de ingresos, gastos e 
inversiones para la vigencia 1998. 

Los gastos de inversi6n en programas y proyectos finan
ciados por el Fondo ascienden a la suma de 3,282,4 
millones de pesos, los cuales están distribuidos de la 
siguiente forma ; 

Programas y proyectos 
vigencia corriente: 

Investigación, divulgación y promoción de 
tecnologías (presupuesto asignado: $2.023 
millones): 

Estudio del complejo pudrición de cogollo. 
Estudio de la marchitez sorpresiva de la palma de 
aceite. 
Manejo integrado de plagas. 
Manejo de Nematodos causantes de enfermedades 
en la palma de aceite. 
Fisiología de la palma de aceite. 
Plantas extractoras. 
Programa de salud y nutrición humana. 
Producción de variedades de palma de aceite adap
tadas a las condiciones colombianas. 
Manejo de pudriciones de estipe en palma de 
aceite. 
Di vulgación y promoci6n. 
Manejo desuc.los y nutrición vegetal. 
UlÚdad ambiental. 
Manejo integrado de aguas. 
Estudio de la mancha anular. 

Comercialización (presupuesto asignado: 
$240 millones): 

Aportes al Fondo de estabilizaci6n de Precios. 
Seguimiento de los acuerdos deintegraci6n econ6· 
mica. 

Información económica y estadística (pre
supuesto asignado: $246,6 millones): 

Informaci6n estadística y estudios econ6micos. 
Publicación de resultados del Censo Palmicultor. 

Difusión (presupuesto asignado: $287,9 mi
llones): 

Producción de publicaciones y Centro de Informa
ción. 
Congreso Nacional de Palmicul\ores ($45 millo
nes). 

Entre los programas y proyectos, dos de ellos, UlÚdad 
ambiental y Manejo integrado de aguas, se iniciaron a 
finales del año anterior. Uno es nuevo. Estudio de la 
mancha anular, y los demás, son programas o proyectos 
que han velÚdo desarrollando normalmente y con muy 
buenos resultados. 

Licencias 
ambientales 

El 26 de lebrero el Consejo de Estado d<!claró In nulidad 
del Decreto 883 del 31 de IUlU7:0 de 1997, en cl \.'031 'C 
cllumer:il'3 un:llieTle de Obras que. por estllr conrcmpln· 
das enmros prOyl.'C!os más grondes, no requerían de una 
nueva licencia ambient al; p,lr medio de este Decreto se 
agll17.n.b3fl los mlmites de Ia.~ ~tnJlfcsas privudas ydc [us 
entidades puhl ieas ruspons3blcs de los proyecto •• C\'itQJ1' 

doque Insobras¡¡¡Jfclonall!S tI queiniclalmenu: 110 eblJlban 
oonrcmplodas tuvieran que c.:Ontat con otra IiclUlCla, 
aunque su Impacto ambicntnl no fuera mayor. 

Por lO t:UlIO, vurios proyccllls de tléSatI(\llu en las lIreas 
de hldroCarbwos, electrlcldad. minena, infrncstruclura 
vial, comunicaciones y agrC!industria, entre otros, tún· 
drán nue\'aml:llte que Sunlr doble trámite nnte el MInis
leno del Medlo Ambiente pura ohtener las respucti vas 
Iicenefas 8mbil:lltnles que permiten su ejecuciÓn. 
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